
JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0275 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de abril 1º de 2022 –fls.  37 a 

44-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de conformidad 

con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0677 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de marzo 22 de 2022 –fls.  36 

a 40-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0680 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de marzo 22 de 2022 –fls.  58 

a 62-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0682 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de marzo 22 de 2022 –fls.  52 

a 56-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0688 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de marzo 22 de 2022 –fls.  24 

a 27-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0689 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de marzo 22 de 2022 –fls.  30 

a 34-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0710 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de marzo 22 de 2022 –fls. 27 a 

31-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de conformidad 

con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0711 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de marzo 22 de 2022 –fls. 26 a 

30-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de conformidad 

con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0715 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de marzo 22 de 2022 –fls. 36 a 

40-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de conformidad 

con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0722 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de marzo 22 de 2022 –fls. 91 a 

95-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de conformidad 

con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0810 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de marzo 28 de 2022 –fls.  63 

a 67-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0834 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de marzo 30 de 2022 –fls.  29 

a 36-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0858 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de marzo 30 de 2022 –fls. 47 a 

54-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de conformidad 

con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0916 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de marzo 30 de 2022 –fls. 29 a 

36-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de conformidad 

con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0946 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de marzo 30 de 2022 –fls. 16 a 

23-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de conformidad 

con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0950 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de marzo 30 de 2022 –fls. 46 a 

53-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de conformidad 

con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0974 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de abril 1º de 2022 –fls. 86 a 

93-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de conformidad 

con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2022-0015 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de marzo 30 de 2022 –fls. 32 a 

39-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de conformidad 

con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-1050 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de abril 18 de 2022 –fls. 50 a 

56-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de conformidad 

con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0764 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de mayo 5 de 2022 –fls. 165 a 

171-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0769 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de mayo 5 de 2022 –fls. 36 a 

42-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de conformidad 

con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0779 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de mayo 5 de 2022 –fls. 103 a 

109-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0894 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de abril 20 de 2022 –fls. 37 a 

38-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de conformidad 

con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-1094 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de mayo 2 de 2022 –fls. 139 a 

142-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-1127 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de mayo 2 de 2022 –fls. 23 a 

26-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de conformidad 

con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-1547 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de marzo 28 de 2022 –fls. 21 a 

25-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de conformidad 

con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0785 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de mayo 9 de 2022 –fls. 25 a 

30-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de conformidad 

con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0683 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de marzo 22 de 2022 –fls. 51 a 

57-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de conformidad 

con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0807 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de mayo 16 de 2022 –fls. 48 a 

53-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de conformidad 

con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0808 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de mayo 16 de 2022 –fls. 56 a 

61-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de conformidad 

con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0820 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de mayo 16 de 2022 –fls. 40 a 

45-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de conformidad 

con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0822 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de mayo 16 de 2022 –fls. 102 

a 107-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0830 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de mayo 16 de 2022 –fls. 34 a 

39-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de conformidad 

con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0831 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de mayo 16 de 2022 –fls. 32 a 

37-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de conformidad 

con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0839 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de mayo 16 de 2022 –fls. 65 a 

70-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de conformidad 

con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0843 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de mayo 16 de 2022 –fls. 39 a 

44-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de conformidad 

con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0847 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de mayo 16 de 2022 –fls. 87 a 

92-, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse, de conformidad 

con el Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. DÉJENSE las constancias del caso.  

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

exclusivamente para el efecto, enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE 

APAREZCA EN EL SIRNA, en el que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, 

de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 

p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jsor  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2020-0603 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1115 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1408 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento en donde consten obligaciones expresas, claras y 

exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1411 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1413 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1421 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1425 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1429 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1431 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1437 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1457 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1462 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1464 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento en donde consten obligaciones expresas, claras y 

exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1480 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1483 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento en donde consten obligaciones expresas, claras y 

exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1484 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1487 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1503 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1505 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1506 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1507 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1510 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1585 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1326 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1522 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo 

exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1523 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento en donde consten obligaciones expresas, claras y 

exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1531 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1533 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1534 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1554 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1562 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1565 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1567 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1576 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-1589 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2022-0027 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2022-0034 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2022-0041 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2022-0048 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2022-0050 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2022-0063 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2022-0067 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2022-0070 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2022-0077 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2022-0080 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2022-0102 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2022-0107 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2022-0116 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2022-0121 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2022-0123 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2022-0168 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2022-0178 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2022-0197 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento en donde consten obligaciones expresas, claras y 

exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2022-0198 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2022-0201 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2022-0207 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en donde 

consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2022-0212 
 

En consideración a que feneció el término sin que la parte demandante le diera 

cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la orden de 

apremio en tanto no obra documento en donde consten obligaciones expresas, claras y 

exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, no queda legalmente habilitado el 

Despacho para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese a la oportunidad 

concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 C.G.P., que 

procesalmente no puede ignorarse bajo pretexto de darle un alcance que no tiene a las normas 

que permiten el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones tanto del Código 

General del Proceso, como a las transitorias del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0459 
 
En atención al memorial radicado vía correo electrónico institucional del Juzgado por 

quien   se   anuncia   como   apoderado   de   la   parte   demandante, remitido   desde   el   

correo <normalizacioncartera@apoyosfinancieros.com>, no tendrá efectos procesales, toda 

vez que el memorial no fue remitido desde la cuenta de correo electrónico del apoderado que 

aparece en el Sistema del Registro Nacional de Abogados -SIRNA2- del C.S. de la J. 

 

 En consecuencia, el Despacho DISPONE:    

 

NO DARLE efectos procesales al memorial allegado desde el correo 

<normalizacioncartera@apoyosfinancieros.com>. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2022-0325 
 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 
 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designo en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 



terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 



Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 



restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 

2 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2022-0325 
 

De la revisión preliminar de la demanda, debe observarse la regla general de 

competencia estatuida en el numeral 5 del Art. 28 del C.G.P., norma que establece el domicilio 

del demandado cuando es una persona jurídica como elemento primordial para determinar la 

competencia por el factor territorial en lo que a procesos contenciosos se refiere y ante la 

ausencia de disposición legal en contrario. 

 

En este orden de ideas y como quiera que el Certificado de Existencia y Representación 

Legal allegado con la demanda, dan cuenta que el domicilio del demandado es la ciudad de 

MANIZALES -CALDAS- y como dentro de la FACTURA no se pactó que el cumplimiento de la 

obligación sería en Bogotá, se concluye que quien debe conocer de la contienda de la 

referencia es el Juez Civil Municipal del domicilio de la convocada. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la demanda, por falta de competencia territorial, con estribo 

en el numeral 1. del Art. 28 y 90 del C.G.P..  

 

2. REMITIR la demanda y sus anexos al Juez Civil Municipal de MANIZALES -CALDAS-, a 

través del Centro de Servicios de la DESAJ–OFICINA DE REPARTO. OFÍCIESE. 

 

3. Déjense las anotaciones del caso. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 

2 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2022-0347 
 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 
 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designo en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 



terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 



Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 



restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 

2 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2022-0347 
 

Ahora bien, de la revisión preliminar de la demanda, debe observarse la regla general 

de competencia estatuida en el numeral 1 del Art. 28 del C.G.P., norma que establece el 

domicilio del demandado como elemento primordial para determinar la competencia por el 

factor territorial en lo que a procesos contenciosos se refiere y ante la ausencia de disposición 

legal en contrario. 

 

En este orden de ideas y como quiera que se señala en la demanda que el domicilio del 

demandado es la ciudad de TUMACO - NARIÑO, y como dentro del pagaré nunca se pactó que 

el cumplimiento de la obligación seria en la ciudad de Bogotá, se concluye que quien debe 

conocer de la contienda de la referencia es el Juez Civil Municipal del domicilio de la 

convocada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la demanda, por falta de competencia territorial, con estribo 

en el numeral 1. del Art. 28 y 90 del C.G.P..  

 

2. REMITIR la demanda y sus anexos al Juez Civil Municipal de TUMACO –NARIÑO-, a 

través del Centro de Servicios de la DESAJ–OFICINA DE REPARTO. OFÍCIESE. 

 

3. Déjense las anotaciones del caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 

2 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2022-0412 
 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 
 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designo en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 



terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 



Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 



restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 

2 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2022-0412 
 
Ahora bien, estando el proceso pendiente de admitir, se observa que se trata de un 

proceso EJECUTIVO de MENOR CUANTÍA, dado que la sumatoria del valor de las pretensiones 

que se aduce en la demanda es superior a los $39’999.999.oo, ello implica que el presente 

proceso no es de nuestra competencia al tenor de lo dispuesto en el numeral 1. del Art. 18 del 

C.G.P., por lo que habrá de rechazarse por competencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia, por falta de competencia de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P. y el numeral 1 del Art. 18 del C.G.P. 

 

2. REMÍTASE el presente proceso por competencia, a los Juzgados Civiles Municipales 

de Bogotá que tramitan demandas de Menor Cuantía a través del Centro de Servicios de la 

DESAJ–OFICINA DE REPARTO. OFÍCIESE. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 

2 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2020-1133 
 
Revisado el diligenciamiento, se observa que la parte demandante no dio cumplimiento 

oportunamente a lo ordenado en el auto inadmisorio del 24 de septiembre de 2021, en tanto 

la subsanación fue allegada de manera extemporánea el día 5 de octubre de 2021 y el término 

feneció el 4 de octubre de 2021, razón por la cual el memorial arrimado no sirve de 

instrumento para subsanar las imposiciones ordenadas en la prenombrada providencia.   

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.  RECHAZAR la demanda.  

 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 
deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados 
litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o 
actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a 
través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo 
advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2020-1143 
 

Teniendo en cuenta que partir de julio 1° de 2020 se levantó la suspensión de términos 

judiciales para los procesos civiles1 y que el Acuerdo PCSJA22-11930 de febrero 25 de 2022 

mantiene la medida de trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados privilegiando 

el uso de las tecnologías de la información mediante el Decreto Legislativo 806  de 20202, que 

regula temporalmente el uso de tales tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TICs, para efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto 

al otorgamiento y contenido de poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en 

forma de mensaje de datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el 

reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y 

traslados, las comunicaciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán 

radicarse en el siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo 

estableció el Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, que para el efecto es: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>.  
 

Ahora bien, como quiera que se subsanó en tiempo la demanda, se acompaña título 

que presta mérito ejecutivo y toda vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del 

C.G.P. se concluye que estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible. 
 

No obstante, hay que señalarse que dentro del legajo se deprecan unas obligaciones 

que no cumplen con los requisitos del Art. 422 ejusdem, al no ser exigibles. Nótese que el 

certificado de deuda expedido por la administradora, no señala el día de vencimiento de las 

cuotas ordinarias de mayo, junio y julio, las cuáles deben ser detalladas exactamente como lo 

haya establecido el Régimen de propiedad horizontal o la Asamblea general. 

Consecuentemente habrá de negarse dichas pretensiones. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de mínima cuantía en favor de EDIFICIO 

ZULIED-PROPIEDAD HORIZONTAL contra OCAMCOR S EN C y COVERTEL S EN C. (antes 

FUTURO LOGAN S. EN C.) por las siguientes sumas de dinero representadas en el CERTIFICADO 

DE DEUDA expedido por la copropiedad, aportado al expediente y discriminadas así: 
 

1.1. Cuotas:  

  CONCEPTO  VALOR  
FECHA  
VCTO  

1 Cuota extraordinaria mar-2018 $5 005 000 31-may-18 

2 Cuota extraordinaria dic-2018 $11 602 500 31-mar-19 

 
1 Art. 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20 del Consejo 
Superior de la Judicatura -CS de la J- 

  

2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” proferido en el marco del Decreto 637 de 
mayo 6 de 2020 que declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional 
como consecuencia de del estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19 que decretó 
el Ministerio de Salud y Protección Social por Resolución 385 de marzo 12 de 2020 que se ha venido prorrogando 
sucesivamente y se encuentra vigente en tanto fue prorrogada hasta el 30 de abril de 2022 por la Resolución 304 
de febrero 23 de 2022. 



3 Cuota extraordinaria nov-2019 $1 820 000 31-dic-19 

4 Cuota extraordinaria nov-2019 $690 000 30-abr-20 

 

1.2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre cada una de las sumas anteriores, liquidados 

a una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 

Financiera, desde el día en que se hizo exigible cada una de las obligaciones y hasta que se 

verifique su pago total. 

 

1.3. Por las demás cuotas de administración que se causen desde la presentación de la 

demanda y hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva. 

 

 2. NEGAR las pretensiones 5 a 7 por lo expuesto en la parte motiva. 

 

 3. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

4. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 

5. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P. y el Art. 8. del Decreto Legislativo 806 de 2020, incluyéndole el correo 

electrónico del Despacho <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que 

pueda ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

6. RECONOCER personería a la abogada ROSA DELIA PARRA CARRILLO, para actuar 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido. 

 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2020-1152 
 
No obstante haberse allegado memorial dentro del término legal, advierte el Despacho 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio. Téngase en cuenta que no 

se allegó el Certificado de Tradición y Libertad del inmueble gravado con la hipoteca en cabeza 

de los adjudicatarios EDGAR MAURICIO PÉREZ y JAIME ARTURO PÉREZ, razón por la cual el 

memorial arrimado no sirve de instrumento para subsanar las imposiciones ordenadas en la 

prenombrada providencia.   

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.  RECHAZAR la demanda.  

 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 2 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2020-1153 
 
Teniendo en cuenta que partir de julio 1° de 2020 se levantó la suspensión de términos 

judiciales para los procesos civiles1 y que el Acuerdo PCSJA22-11930 de febrero 25 de 2022 

mantiene la medida de trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados privilegiando 

el uso de las tecnologías de la información mediante el Decreto Legislativo 806  de 20202, que 

regula temporalmente el uso de tales tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TICs, para efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto 

al otorgamiento y contenido de poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en 

forma de mensaje de datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el 

reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y 

traslados, las comunicaciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán 

radicarse en el siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo 

estableció el Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, que para el efecto es: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>.  

 
Ahora bien, como quiera que se acompaña título que presta mérito ejecutivo y toda 

vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se concluye que estamos 

en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA en favor de EDUARD 

ORLEY POLO MENDEZ contra JUAN GABRIEL AMAYA CARDOZO por las siguientes sumas de 

dinero representadas en la LETRA de CAMBIO aportada al expediente. 

 

1.1. Por DIEZ MILLONES DE PESOS (10´000.000.oo) M/Cte., por concepto de CAPITAL. 

 

1.2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre la suma anterior, liquidados a una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde el 

día 21 de mayo de 2020 y hasta el día que se efectué el pago. 

 

 2. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 
1 Art. 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20 del Consejo 
Superior de la Judicatura -CS de la J- 

  

2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” proferido en el marco del Decreto 637 de 
mayo 6 de 2020 que declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional 
como consecuencia de del estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19 que decretó 
el Ministerio de Salud y Protección Social por Resolución 385 de marzo 12 de 2020 que se ha venido prorrogando 
sucesivamente y se encuentra vigente en tanto fue prorrogada hasta el 30 de abril de 2022 por la Resolución 304 
de febrero 23 de 2022. 



4. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P., o el Art. 8. del Decreto Legislativo 806 de 2020, incluyéndole el correo 

electrónico del Despacho <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que 

pueda ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

5. RECONOCER personería al abogado HUGO GONZALEZ BORJA, para actuar como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 2 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2020-1165 
 
Teniendo en cuenta que partir de julio 1° de 2020 se levantó la suspensión de términos 

judiciales para los procesos civiles1 y que el Acuerdo PCSJA22-11930 de febrero 25 de 2022 

mantiene la medida de trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados privilegiando 

el uso de las tecnologías de la información mediante el Decreto Legislativo 806  de 20202, que 

regula temporalmente el uso de tales tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TICs, para efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto 

al otorgamiento y contenido de poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en 

forma de mensaje de datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el 

reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y 

traslados, las comunicaciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán 

radicarse en el siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo 

estableció el Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, que para el efecto es: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>.  

 

Ahora bien, como quiera que se subsanó en tiempo la demanda, se acompaña título 

que presta mérito ejecutivo y toda vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del 

C.G.P. se concluye que estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA en favor de FONDO DE 

EMPLEADOS DEL GRUPO PREVISORA, POSITIVA & FIDUPREVISORA -FEP- contra ERIKA 

LILIANA AMÉZQUITA DUITAMA y ALEXANDER OSPINA RENDÓN por las siguientes sumas de 

dinero representadas en el PAGARÉ aportado al expediente. 
 

1.1. Por SIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

Y DOS PESOS ($7’685.292,oo) M/Cte., por concepto de CAPITAL. 
 

1.2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre la suma anterior, liquidados a una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde el 

día 31 de enero de 2020 y hasta el día que se efectué el pago. 
 

1.3. Por SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($76.853,oo) 

M/Cte., por concepto de INTERESES DE PLAZO. 

 

 2. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
1 Art. 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20 del Consejo 
Superior de la Judicatura -CS de la J- 

  

2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” proferido en el marco del Decreto 637 de 
mayo 6 de 2020 que declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional 
como consecuencia de del estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19 que decretó 
el Ministerio de Salud y Protección Social por Resolución 385 de marzo 12 de 2020 que se ha venido prorrogando 
sucesivamente y se encuentra vigente en tanto fue prorrogada hasta el 30 de abril de 2022 por la Resolución 304 
de febrero 23 de 2022. 



 

3. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 

4. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P., o el Art. 8. del Decreto Legislativo 806 de 2020, incluyéndole el correo 

electrónico del Despacho <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que 

pueda ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

5. RECONOCER personería al abogado WILDER ENRIQUE BARRAZA AGUILAR, para 

actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades del poder 

conferido. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 2 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 3 de junio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad: 2021-0874 
 
Revisado el diligenciamiento, atendiendo el informe de Secretaría sobre la falta de 

notificación en Estado del auto de mayo 27 de 2022, pese a que se publicó la providencia; 

habrá de ordenarse, en consecuencia, que se incluya por anotación en el próximo Estado.  

 

Por lo tanto, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. INCLÚYASE por anotación en el próximo Estado el contenido del auto de mayo 27 

de dos mil veintidós (2022). 

 

      2. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, 

como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del 

inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos 

electrónico, para el caso de los apoderados desde la cuenta de correo electrónico 

registrada en el SIRNA del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en 

archivo digital, durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 

4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y 

de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el 

caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jsor 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., mayo veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0874 
 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 
 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designo en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 



terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 



Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 



restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

2 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 31 de mayo de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., mayo veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2021-0874 
  

Teniendo en cuenta que partir de julio 1° de 2020 se levantó la suspensión de términos 

judiciales para los procesos civiles1 y que el Acuerdo PCSJA22-11930 de febrero 25 de 2022 

mantiene la medida de trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados privilegiando 

el uso de las tecnologías de la información mediante el Decreto Legislativo 806  de 20202, que 

regula temporalmente el uso de tales tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TICs, para efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto 

al otorgamiento y contenido de poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en 

forma de mensaje de datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el 

reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y 

traslados, las comunicaciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán 

radicarse en el siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo 

estableció el Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, que para el efecto es: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y el Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. ALLEGUE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada 

EDIFICIO TORRE LA CABRERA –PROPIEDAD HORIZONTAL-, con una data de expedición inferior 

a tres meses. Nótese que el allegado pertenece a una copropiedad diferente EDIFICIO TORRE 

CABRERA –PROPIEDAD HORIZONTAL-. 
 

2. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA4 del C.S.  

 
1 Art. 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20 del Consejo 
Superior de la Judicatura -CS de la J- 

  

2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” proferido en el marco del Decreto 637 de 
mayo 6 de 2020 que declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional 
como consecuencia de del estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19 que decretó 
el Ministerio de Salud y Protección Social por Resolución 385 de marzo 12 de 2020 que se ha venido prorrogando 
sucesivamente y se encuentra vigente en tanto fue prorrogada hasta el 30 de abril de 2022 por la Resolución 304 
de febrero 23 de 2022. 
3 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas  

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

2 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 31 de mayo de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 


